
 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD DE CONTRATO) 

DE HELENY MARTÍNEZ DE PINEDA CONTRA LUIS 

FRANCISCO JIMÉNEZ NIÑO Y OTRA RADICACIÓN No.2017-

00293-00.- 

 

Se agrega al proceso la copia de la escritura pública No.4145 del 19 

de diciembre de 2012 con sus anexos, procedente de la Notaría 

Tercera del Círculo de Pereira, remitida el 31 de enero de 2022, la 

cual se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) 

días. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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